
DECRETO N° 0 004
NEUQUÉN,	 05 ENE 2005
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El Expediente OE N° 62-M-2005 y la Nota N° 01/05 de la
Contaduría Municipal mediante la cual eleva proyecto de decreto
estableciendo los Fondos Permanentes Generales y Específicos para el
Ejercicio 2005, con sus respectivos titulares; y

CONSIDERANDO:

Que las cifras fijadas para dichos fondos se corresponden
con las necesidades de cada área y se han determinado sobre la base de
criterios de austeridad y prudencia;

Que los mismos estarán destinados a atender
erogaciones que de acuerdo a sus características, modalidades o urgencias,
no permitan aguardar la realización del trámite administrativo de liberación de
fondos;

Que la asignación de los responsables y montos surge de
la Nota N° 051/04 de la Subsecretaría de Hacienda;

Que ante lo expuesto, corresponde el dictado de la norma
legal estableciendo dichos fondos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) ESTABLECER los Fondos Permanentes Generales y Especí-
	  ficos para el Ejercicio 2005, con sus respectivos titulares, de
acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante del presente.-

Artículo 2°) ESTABLECER un monto máximo de PESOS CUATROCIEN-
	  TOS ($ 400.-) por factura, en las rendiciones de los Fondos
Permanentes Generales y PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-) para los
Fondos Permanentes Específicos, con excepción de los siguientes Fondos:
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Dirección de Administración y Logística, que tendrá un monto máximo de
PESOS DOSCIENTOS ($ 200.-) por factura; Intendencia cuyo, monto
máximo será de PESOS OCHOCIENTOS ($ 800.-); y Dirección Municipal de
Ceremonial y Protocolo, cuyo límite por factura será de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS ($ 1.600.-).-

Artículo 3°) ESTABLECER que los fondos establecidos en el Artículo
	  anterior se reglamentarán por el Decreto N° 0527/03, que
constituye la herramienta a aplicar para el manejo y rendición de dichos
fondos.-

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios
	  de Economía, Obras Públicas y Gestión Urbana a cargo de la
Secretaría General, de Gobierno y Acción Social; y de Cultura, Turismo y
Deporte a cargo de la Secretaría de Servicios Públicos y Gestión Ambiental.-

Artículo 5°) REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la
	  Dirección Centro de Documentación e Información y, oportuna-
mente, ARCHÍVESE.-
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ANEXO 1

Fondos Remanentes GenaraMs dsl Año 2005 Responsable porte
teta'

uzgado N°	 Tribunal Municipal de Faltas cuña, Mónica Beatriz 1.000,00
uzgado N° 2 — Tribunal Municipal de Faltas López, Jorge $ 1.000,00

Intendencia Inostroza, Ana Maria $ 5.000,00
ec. General, de Gobierno y Acción Social designar $ 2.500,00

Sec. de Economía, Obras Públicas y Gestión Urbana Farizano, Martín Adolfo $ 2.500,00
Sec. Servicios Públicos y Gestión Ambiental anes, Carlos Alberto $ 2.500,00
Sec. de Cultura, Turismo y Deporte moljan, Oscar $ 2.500,00

ontaduría Municipal rtaza, José Luis $ 2.000,00
Coordinación de Asesores ass, César $ 2.000,00
Sub. de Acción Social arballal, Pablo $ 2.500,00
Sub. de Gobierno y Recursos Humanos idal, Alejandro $ 2 000,00

u b.General Legal y Técnica erez, José Ignacio $ 2.000,00
Sub. de Hacienda Bianchl, María Cecilia $ 2.000,00

ub.de Obras Públicas amarra, Marcelo $ 2 000 00
Sub. de Gestión Urbana abaglio, Aldo 2,000,00
Sub. de Administración de Ingresos Públicos la RUS, Pablo $ 2.000,00
Sub. de Servicios Púb. por Administración 'des, Carlos Roberto $ 6.000,00
Sub. de Servicios Concesionados Palladino, Fernando R. $ 2.000,00

ub.de Gestión Ambiental, de Comercio y Bromatología - oca, Juan Carlos $ 2000,00
Sub. de Cultura y Turismo tuna, Gustavo Ricardo $ 2.000,00
Sub de Deporte anfilippo, Sergio $ 2.000,00
Dirección Municipal de Ceremonial y Protocolo Rodríguez, Pablo N $ 3.500,00

reccion Municipal de Asuntos Jurídicos -ozzano, Alejandra $ 1.000,00
Dir. de Administración. y Logística aldez, Javier $ 1.000,00

Fondos Permanentes	 Incoe del n Importe Total

F.A.S.O.D. Carballal Pablo $ 10,000,00
F.A.S.O.C. Carballal, Pablo $ 5.000,00
Fondo Especial de Repuestos y Reparaciones Cides, Carlos / Dalesson $ 20.000,00
Dirección General de Administración Ardito, Héctor / Garello $ 12.000,00
Fondo Programa Obras de Infraestructura Alvarez, Mario $ 1.000,00
Fondo Programa Jurídico Tributario Oliva, Horacio $ 5.000,00
Dirección Municipal de Gestión Tributaria Pereira, Juan Carlos $ 2.000,00
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